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EJERCICIOS PRÁCTICA13: PRÁCTICAS DECAMPO 

1. En las escuelas, ¿exploraremos a todos los escolares de las seleccionadas? 

No. De acuerdo con nuestra legislación y con nuestra ética profesional sólo 
pueden ser explorados aquellos escolares (son menores de edad) que cuenten con 
la autorización firmada de sus padres o tutores legales. A la charla de educación 
sanitaria en la escuela sí pueden asistir todos. 

2. ¿De qué depende, en su opinión, el porcentaje de padres que autoriza que sus 
hijos sean explorados? 

Depende fundamentalmente del maestro. A los niños pequeños van 
normalmente a recogerlos los padres o algún familiar al colegio diariamente, y éstos 
mantienen un contacto fluido con el maestro, que suele gozar de la máxima 
credibilidad para los padres. Un maestro bien informado (por nosotros) y motivado 
conseguirá un porcentaje de aceptación en torno al 80-90%, pero si está poco 
motivado, el porcentaje se reducirá drásticamente. 

3. ¿Es obligatorio entregar el informe de estado oral al paciente? 

Legal y éticamente es obligatorio. Un paciente (de cualquier edad) tiene 
derecho a saber lo que el médico o dentista le ha diagnosticado. Si el paciente es 
menor de edad o bien discapacitado mental será necesario el informe por escrito 
(Anexo 3), que se entregará al maestro para que lo haga llegar a los padres. En 
adultos es suficiente con informar verbalmente. 

4. ¿Habrá observado que elinformeque se entrega a los padres (Anexo 3) es muy 
simple.¿Por qué cree que no se hace más detallado: por ejemplo, indicando qué 
dientes concretos están cariados, etc?: 

 Si fuéramos los dentistas que vamos a tratar a ese escolar deberíamos 
informar detalladamente. En nuestro caso es preferible un informe más simple 
(tiene o no tiene caries, básicamente) (Anexo 3), dado que la Odontología no es 
una ciencia exacta, y cuando esos escolares visiten a su dentista, es posible que su 
diagnóstico y plan de tratamiento no coincida exactamente con el nosotros le 
hubiéramos propuesto en un informe detallado. 

5. En el Anexo 2 habrá observado que el alumno que coloca el sellador de fisuras 
ha de anotar su nombre. ¿Por qué cree que esto es fundamental? 

 La hoja de recogida de datos (Anexo 2) es parte de la historia clínica del 
paciente. Los pacientes tienen derecho legal y ético a saber quién los ha atendido. 
Esto es particularmente relevante y notorio en caso de que el paciente quiera 
denunciar alguna actuación médica. ¿Se imagina Vd. que lo operan de apendicitis, 
y al cabo del tiempo va al hospital por alguna molestia relacionada con esa 
intervención y nadie sabe (ni ha quedado registrado), quién fue quien lo operó...? 
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